
  

Guayaquil, 29 de Julio del 2016 

Señores 

SISTEMAS ELECTRICOS S.A. SISELEC 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, sírvase tomar nota en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía SISTEMAS ELECTRICOS S.A. SISELEC de la 

transferencia de 1 acción ordinaria, nominativa y del valor de VEINTE CENTAVOS 

DE DÓLAR de los Estados Unidos de América, que tenemos en propiedad, a favor 

del ingeniero Pablo Alberto Ortiz San Martin.   
Adjunto a la presente el respectivo Titulo a fin de que se sirvan anularlo y emitir un 

| “, nuevo Título a favor del cesionario. 

; Atentamente, 

LOS CEDENTES 

      
écalde Núñez Ana Kosa Lino Zambrano 

C. C. 090059505-9 C. C. 090602580-4 

En esta fecha acepto la cesión y transferencia de la acción efectuada a mi favor. 

Guayaquil, 29 de julio de 2016. 
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